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CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando Resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Mogra Inversores, S.L.
Expediente: 1015/04B.
Infracción: Art. 12.16.F) del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 1.502,54 euros.
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 29 de septiembre de 2005.- El Delegado, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando Resolución de expediente sancionador en
materia de Trabajo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Rondeña de Inversiones, S.L.
Expediente: 0170/05.
Infracción: Art. 7.5 del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 300,52 euros.
Acto: Notificación Resolución expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente al de su notificación.

Málaga, 3 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Fever Pitch, S.L.
Expediente: 0146/05.
Infracción: Art. 50.2 del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 601,02 euros.
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 3 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando Resolución de expediente sancionador en
materia de Trabajo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Cismeiro, S.L.
Expediente: 0096/05.
Infracción: Art. 7.5 del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 1.800 euros.
Acto: Notificación Resolución expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente al de su notificación.

Málaga, 3 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando Resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: González y Dos Díaz, S.L.
Expediente: 0030/05.
Infracción: Art. 12.1 del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 3.005,08 euros.
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 4 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Soto de Valderrama Construcciones, S.L.
Expediente: 0263/05.
Infracción: Art. 12.16.B) del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 6.010,12 euros.
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 4 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre requerimiento
de documentación para la tramitación de Ayudas de
Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Requerimiento: Plazo de presentación de la documen-
tación diez días ante el Director Provincial del SAE en Huelva.

Núm. Expte.: 98/2003/J/211.
Interesado: Gorky Samuel Prado Mendoza.
Curso: Transporte de mercancías peligrosas por carretera
21-502.
Ultimo domicilio: Pza. Jacarandas, 1-1.º Izq. 21006, Huelva.
Extracto acto administrativo: Certificado de convivencia durante
el período del 3.3.04 hasta el 30.6.04 y el NIF.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá com-
parecer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo, Ser-
vicio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino
del Saladillo, s/n, 21007, de Huelva.

Huelva, 13 de octubre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el

artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Ilmo. Sr. Director
Gerente del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: 98/2003/J/149.
Interesado: Marina Sánchez Vidal.
Curso: Auxiliar de Enfermería en Geriatría, 21-20.
Ultimo domicilio: La Jara, 20, 1.º A-21620, Trigueros.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 23.5.05.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá com-
parecer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo,
Servicio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino
del Saladillo, s/n, 21007, de Huelva.

Huelva, 13 de octubre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial del Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, mediante el que se
publican Resoluciones a los interesados que se citan,
al haber resultado infructuosos los intentos de noti-
ficación relativos a expedientes de Formación Profe-
sional Ocupacional (Becas).

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Interesada: Jessica Fernández Martín.
Núm. de expediente: 98-2001J-266 29-535.
Dirección: Avda. Nehemias, 22-4-1.
Localidad: 29006 Málaga.
Contenido del Acuerdo: Resolución Denegatoria de Ayuda de
Guardería por asistencia a cursos de F.P.O. solicitada por la
interesada (Solic. presentada fuera de plazo).

Interesada: Jessica Fernández Martín.
Núm. de expediente: 98-2002J11 29-166.
Dirección: Avda. Nehemias, 22-4-1.
Localidad: 29006, Málaga.
Contenido del Acuerdo: Requerimiento de documentación para
poder seguir con la tramitación de expediente de ayuda de
Guardería por asistencia a cursos de F.P.O. (copia de libro
de familia completo y declaración jurada de ser familia
monoparental).

Interesada: Nuria López López.
Núm. de expediente: 29-2002J-30 29-03.
Dirección: C/ Cardo Cuco, núm. 15 Blq. 3-1.ºB.
Localidad: 29018, Málaga.
Contenido del Acuerdo: Resolución Denegatoria de Ayuda
Guardería por asistencia a cursos de F.P.O solicitada por la
interesada, no acredita ser familia monoparental.

Interesado: Guido Kosowski.
Núm. de expediente: 98-2002J-11 29-134.
Dirección: C/ Pintor José Ponce, 19-1.ºA.
Localidad: 29017, Málaga.
Contenido del Acuerdo: Resolución Denegatoria de beca de
desplazamiento por asistencia a cursos de F.P.O solicitada
por el interesado (mismo municipio y mismo núcleo).


